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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los Boletines Oficiales, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS;.PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
teléfono 12.642.—apartado 820 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamenfSpor medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
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Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
Minmmnnuuuiuu:»:tffitmttnt»miuuutt 

Ridi ix APIOM D D n W I M P I Al 

de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provincial Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación de la carrete
ra de la estación de Robledo al Real 
Sitio de San Lorenzo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 49.800,75 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio 
de 1924, el día 10 de marzo de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas, 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
2.490 pesetas en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da Ta cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l ficitador que después de cons
tituido el depósito provisional n© 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renuncia 
en favor de la Beneficencia Provin
cial a la cantidad que represente el 
5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo áex presentación de plie-
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E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
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Madrid, 5 de enero de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 
(Núm. 314) 

imtMMmtmmmiHiiMmmtmtMMmMMmmiitftfTft^ üftlllllllllllllllllllllimr 
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio, y ter
minará el día £de marzo de 1931, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales, y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia Provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definiti
vas deberán proveerse de los corres
pondientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en .... calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.— 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera.—(Firmado). 

(E.—44) 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas, que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación de la carre
tera de E l Escorial a Villanueva del 
Pardillo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 59.570 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de jul io de 
1924, el día 3 de marzo de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
2.982 pesetas en metálico o efectos 
públicos, ai precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

s E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 

favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 28 de febrero de 1931, 
durante las horas de diez a una, y 
los depósitos que se constituyan en 
la Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a do
ce, admitiéndose proposiciones en 
las Oficinas Centrales y en la Direc
ción de los Establecimientos de Be
neficencia Provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
D . q u e habita en calle de..., 

núm.., enterado'del anuncio publica
do con fecha..., y délas demás condi
ciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de ..., se comprome-
a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de ... pesetas: igualmente se com
promete a abonar a los obreros la 

¡ remuneración por jornada legal y 
! horas extraordinarias, que no será 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

E J E R C I C I O D E 1931 M E S D E E N E R O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Excelentísima Comi

sión Provincial Permanente en sesión de 15 del actual, para el presente 
mes de enero. 

«PITOLOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Imprevistos 
Resultas -

Total 

PESETAS 

1 

275.000 
9.000 
5.000 
2.000 

120.000 
110.000 
60.000 

350.000 
8.000 
9.500 

575.000 
24.000 
42.000 
49.000 
8.000 

.625.500 

3.271.500 

Importa la precedente distribución de fondos la figurada cantidad de 
tres millones doscientas setenta y un mil quinientas pesetas. 

Madrid, 17 de enero de 1931 . -E l Presidente, Luis S. de los Terreros. 

inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para ellos com
petentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera.—Firmado. 

(E.—43) 
o 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de firme especial, con hor
migón mosaico, en la carretera de 
la general de Andalucía a San Mar
tín de la Vega. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 117.668 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 6 de marzo de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
5.884 pesetas, en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios des
pués de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia Pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio, y ter
minará el día 4 de marzo de 1931, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de todos los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en .... calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha .... y de las 
demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera .—(Firmado). 

(E.-45) 

G O B I E R N O CIVIL 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de peste porcina en el término muni
cipal de Colmenar Viejo, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Finca de D . Román Ce-
dreros. 

Zona declarada infecta: Dicha 
finca. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento de enfermos 
y sospechosos, destrucción de los 
que mueran por la cremación y pro
hibición del comercio de cerdos den
tro de la zona infecta y de repoblar 
las porquerizas hasta que no se le
vante el estado de infección. 

Madrid, a 14 de enero de 1931.— 
E l Gobernador, José María de Ga-
ray. 

(Núm. 314) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de Carmen Rubiellas con
tra don Germán Gilbert, sobre recla
mación de salarios, en los que se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva de la mis
ma dicen así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid a 

tres de noviembre de mil novecien
tos treinta: habiendo visto, con in
tervención del Jurado, yo, don A n 
tonio Bailen Lozano. Magistrado de 
Ascenso, Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de la misma los prece
dentes autos seguidos entre partes 
de la una y como demandante Car
men Rubiellas Lazcano, mayor de 
edad, soltera, defendida por el Letra
do don Luis Escobar y de la otra y 
como demandado don Germán G i l 
bert, en rebeldía del que se ha cele
brado el juicio sobre reclamación de 
salarios. 

Fallo* 
Que debo condenar y condeno a 

don Germán Gilbert a que pague a 
la demandante Carmen Rubiellas 
Lazcano noventa pesetas por sala
rios devengados:—Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia pue
den interponer recurso de revisión, 
para ante la Excma. Audiencia del 
Territorio en el término de diez días 
contados desde el siguiente al de la 
notificación.—Lo pronuncio mando 
y firmo.—Antonio Bailen, 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en forma al demandado don 
Germán Gilbert, expido la presente 
que firmo en Madrid a nueve de ene
ro de mil novecientos treinta v uno. 
— E l Secretario, Pedro Alvarez-Cas-
tellanos. 

(Núm. 146) 
o • 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de José Asensi Cañal con
tra don Ramón Martínez y otro, so
bre reclamación de salarios, en los 
que se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma dicen así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid a 

veinte de octubre de mil novecientos 
treinta; habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio Bai
len Lozano, Magistrado de Ascenso, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de la misma, los precedentes 
autos seguidos entre partes de la una 
y como demandante José Asensi Ca
ñal; mayor de edad, casado, jornale
ro y de esta vecindad y de la otra y 
como demandados don Ramón Mar
tínez y don Lázaro Díaz Sánchez, 
en rebeldía de los que se ha celebra
do el juicio, sobre reclamación de 
salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los demandados don Ramón Mar
tínez y don Lázaro Díaz Sánchez a 
que paguen al actor José Asensi Ca
ñal: ciento treinta y cinco pesetas 
por salarios devengados y noventa 
pesetas como indemnización por 
despido.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para 
ante la Excma. Audiencia del Terri
torio en el término de diez días con
tados desde el siguiente al de la no
tificación.—Lo pronuncio mando y 
firmo. — Antonio Bailen. — Rubri
cado. 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los demandados don Ramón Mar
tínez y don Lázaro Díaz Sánchez, 
expido la presente que firmo en Ma
drid a doce de enero de mi l nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, 
Pedro Alvarez-Castellanos. 

(Núm. 305) 
• —+—c«<*« • 

T R I B U N A L S U P R E M O 

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo: 
Pleito número 11.066, Compañía 

Arrendataria de Petróleos, contra el 
acuerdo del Tribunal Económicoad-
ministrativo, expedido por el Minis
terio de Hacienda en 11 de septiem
bre de 1930, sobre liquidación del 
impuesto de transportes del vapor 
«Sangro». 

11.068, D . Epifanio Pérez Vicente, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 4 
de noviembre de 1930, sobre reposi
ción en el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Olombrada. 

11.069, doña Generosa Besagosti, 
contra acuerdo del Tribunal Econó-
micoadministrativo, expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de di
ciembre de 1930, sobre liquidación 
del impuesto de derechos reales. 

11.070, D . Carlos Font y Morales 
de los Ríos, contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 5 de diciembre de 
1930, sobre reposición en el cargo 
de Oficial Mayor de la misma. 

11.071, D . José Sandesa Labori, 
contra Real decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en 29 de sep
tiembre de 1930, sobre ascenso de 
D . Leandro Alvear a Jefe Inspector 
de Seguros. 

11.072, D . Celedonio Calatayud 
Costa, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 2 de octubre de 1930, sobre 
su cesantía en el cargo de Médico. 

11.073, D . Federico Carear, contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 3 de octubre de 
1930, sobre nombramiento de Oficial 
de 3.* clase. 

11.076, Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo expedido por el M i 
nisterio de la Gobernación, referen
te a la colocaciónde pestes en la ca-



He de Carmen Burguesas (Compañía 
Telefónica^ 

11.077, Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo expedido por el M i 
nisterio de la Gobernación, sobre 
plazo para colocar postes en el paseo 
Imperial y otros sitios (Compañía 
Telefónica). 

11.078, Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo expedido por el M i 
nisterio de la Gobernación, sobre 
plazo para colocar postes en el paseo 
Imperial y Yeserías (Compañía Tele
fónica). 

11.079, Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo expedido por el M i 
nisterio de la Gobernación, sobre 
plazo para colocar postes en la calle 
de Maiquez (Compañía Telefónica). 

11.083, D. Luis Hernando de L a -
rramendi, contra acuerdo del Tribu
nal Económico-administrativo expe
dido por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de octubre de 1930, sobre cuo
tas de contribución. 

11.084, Archicofradía Sacramental 
de San Sebastián, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de noviembre de 
1930, sobre exención del impuesto 
de personas jurídicas. 

11.088, doña Luisa Hortelano, con
tra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
6 de octubre de 1930, sobre su ce
santía. 

L o que, en cumplimiento del ar
tículo 3 6 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan. 

Madrid, 15 de enero de 1931 .—El 
Secretario Decano (Firmado). 

(Núm. 255) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor D . Tose González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario, de la 
vigente ley hipotecaria, a instancia 
de D . Eduardo Díaz Otero y Estri-
vera, representado por el procura
dor D . Saturnino Pérez Martín, con
tra D . José Palomeque Flores, sobre 
reclamación de diez mil pesetas de 
principal, gastos, intereses y costas, 
se sacan a la venta, por primera vez. 
en pública subasta, y por la cantidad 
de doce mil quinientas pesetas, en 
que cada uno de ellos han sido valo
rados en la escritura, origen de di
chos autos, las cuatro fincas en ella 
hipotecadas, consistentes en: 
Un hotel, en término de Chamartín 

de la Rosa, con fachada a la 
Vereda Postas, por donde 
esta señalado con el núme
ro cinco provisional. 

Un hotel, en el mismo término que 
el anterior, con fachada a la 
misma travesía, por donde 
esta señalado con el número 
siete provisional. 

Otro hotel, en el mismo término, 
con fachada a la travesía 
de Rosa de Silva, antes de 
Teodomira, por donde esta 
señalado con el número 
seis. 

Y otro hotel, en el mismo término y 
barrio que los anteriores, 
con fachada a la calle de 
Rosa de Silva, antes de 
Teodomira, por donde esta 

señalado con el número 
ocho provisional. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de febrero 
próximo a las diez y media de su 
mañana; previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Qne los autos y la certificación del 
registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y que las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse o su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, y lo firmo en Madrid, a 
diez y nueve de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—143) 

C E N T R O 
Don Manuel Saturnino, domicilia

do últimamente en la calle de la 
CniZj número 42, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en diligencias por hurto, ins
truidas por dicho Juzgado y mi Se
cretaría. 

Madrid, 16 de enero de 1931 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—31) 

Paredes Gutiérrez (Rafael), natu
ral de Madrid, estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta años, hijo 
de Antonio y de María, procesado 
por hurto, en causa número 3 1 5 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el íuzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 16 de enero de 1931 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B.—32) 

Mota Espadas (Teófilo), domicilia
do últimamente en Málaga, compa
recerá, en término de cinco días, 
ante el Tuzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa «por es
tafa, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo el mimero 1.007 
de 1927. 

Madrid, 15 de enero de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

I ( B . - 3 3 ) 

HOSPICIO 
Reyes González (Alfonso de los), 

de treinta y tres años de edad, natu
ral de Figueras (Gerona), hijo de 
Ildefonso y de Concepción, de esta
do casado, con Pearl Smith, de pro
fesión Comandante de Infantería, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
en Prisiones Militares, donde se ha
llaba recluido, procesado por el de
lito de falsedad en documento públi
co y estafa, comparecerá, dentro del 
término de diez días? ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, Secretaría del 
i .edo. D . Pedro Taracena Jontoya, 
o en las Prisiones Militares de la 
misma, como comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de enero de 1931.—El 
Secretario, P. S., Emilio Esteban.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, 
Abarrátegui. 

(B.-34) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado por providencia de hoy, 
dictada en los autos ejecutivos segui
dos en este dicho Juzgado, Secretaría 
del refrenda tario, a instanciadela So
ciedad «Viuda e Hijos de Tuan de la 
Fuente», contra D . Guillermo Fer
nández Carballo, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término 
de ocho días, varios muebles y efec
tos embargados como de la propie
dad del deudor. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo de venta será el de cinco 

mil seiscientas treinta y cinco pese
tas, en que dichos muebles y efectos 
han sido justipreciados. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar sobre la mesa del 
Juzgado, los licitadores, el diez por 
ciento efectivo de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Tercera 
Que no se admitirán proposicio

nes inferiores a las dos terceras par
tes del mencionado tipo, y también 
se hace presente que los bienes obje
to de la subasta se hallan deposita
dos en poder del D . Guillermo Fer
nández Carballo, domiciliado en la 
calle de Alcántara, número veinti
ocho, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
(A.-144) 

C E N T R O 
Oto Elias (Antonio), hijo de Beni

to y de Rufina, natural de Haro (Lo
groño), de estado soltero, profesión 
ebanista, de treinta y dos años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Ceuta, letra D , de Tetuán de las V i c 
torias, procesado por hurto, en cau
sa número 491 de 1929, comparece-

' rá, en término de diez días, ante el 

'uzgado de instrucción del distrito 
del Centro, de esta Corte, Secreta
ría del Licenciado D . Rafael L . de 
Pando, al objeto de notificársele el 
auto dictado por la Sala decretando 
su prisión, y llevarlo a efecto, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía. 

Madrid, 17 de enero de 1931 .—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

( B . - 2 7 ) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por estafa a la «Sociedad Agrícola 
Allandesa», se cita a José Martín, 
cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero, se desco
nocen, habiendo vivido últimamente 
en la calle de José Picón, 18, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Tuzga-
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en el sumario que se 
instruye en dicho Tuzgado y Secre
taría del señor León, bajo el núme
ro 931 del año 1930, por estafa a la 
«Sociedad Agrícola Allandesa», bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 25 pesetas, con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 17 de enero de 1 9 3 1 . — 
i E l Secretario, Juan León.—Visto 
I bueno, Miguel Torres. 

( B . — 2 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
Don Tose Méndez Novoa, Juez de 

primera instancia e instrucción 
del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Santiago Miguel Sevilla, de 
dieciocho años de edad, hijo de Pe
dro y de Justa, natural de Madrid, 
de estado soltero, carpintero, domi
ciliado últimamente en el paseo de 
Extremadura, 78, para que, en el tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en el Boletín Oficial, 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Generala Castaños, con el 
objeto de ser reducido a prisión, la 
cual le ha sido decretada por la Su
perioridad, apercibido de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: estatura "baja, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular y color 
del rostro moreno, y, en el caso de 
ser habido, lo pongan a mi disposi
ción. * 

Madrid, 17 de enero de 1931 .—El 
Secretario, Fermín Suárez Jiménez. 
José Méndez Novoa. 

(B.—30) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, de esta Cor
te, en diligencias de cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, 
para la efectividad de la fianza pres
tada por D . Felipe Montoya Gómez, 
para garantir la libertad del proce-



sado Juan García Arranz, en causa 
por malversación, se ponen a la'ven
ta, en pública subasta, los bienes 
embargados al D . Felipe Montoya, 
que son: una librería de dos cuer
pos, una mesa ministro, nueve sillas, 
un sillón de nogal, un reloj de pared, 
un perchero, dos aparatos de luz, 
otras seis sillas, un sofá y dos sillo
nes, una araña de metal dorado, 
otras seis sillas de madera de nogal, 
un aparador y un trinchero, todos 
cuyos bienes que están depositados 
en poder de D . Manuel Fernández 
Vares, Procurador, con domicilio 
en la calle de Españoleto, núm. 11, 
han sido tasados en la cantidad de 
1.120 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, núm. 1, el día 29 
d f l corriente, a las once de su maña
na, debiendo los licitadores deposi
tar, previamente, el 10 por 100 de di
cha cantidad, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Madrid, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Mi
guel Torres. 

(C.-15) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada en el juicio declarativo 
de menor cuantía, seguido en este 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberí de esfa Corte, Se
cretaría de D . Antonio Aguilar, a 
instancia de la Sociedad Española de 
Papelería, contra la Sociedad Seclyd 
(Sociedad Española de Carburantes 
Líquidos y sus derivados), en recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, varios bienes muebles em
bargados a la entidad demandada, 
tasados en mil doscientas cuarenta 
y nueve pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diez de febrero 
próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse el diez por 
ciento de ese tipo, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura; y 

Que el depositario de los bienes 
que se subastan es D . Manuel Mota 
Sánchez, domiciliado en el Pasaje 
Moderno, once. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

Javier Elola 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—14«) 

Juzgados municipales 
o 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal c ivi l 

que en este Juzgado se siguen bajo 
el número quinientos cincuenta de 
orden del año mil novecientos vein
ticinco, a instancia de D . Mariano 
García Bustelo, como Apoderado de 
la Sociedad de Seguros Cantabria, 
contra D . Jesús Tejedor, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, un motor 
de tres H P . , marca <Century», seña
lado con el número veintiún mil 
ciento ochenta y dos, embargado al 

demandado, en la cantidad de seis
cientas pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado la 
audiencia del día nueve de febrero 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de este Juzgado 
del distrito del Hospital, sito en la 
calle de la Magdalena, número vein
tidós, piso principal. 

Haciéndose saber a los licitadores: 
Que deberán consignar, previa

mente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento por que se subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero; y 

Que el expresado motor se encuen
tra depositado en poder de D . Eva
risto de Vega, que tiene su domici
lio en esta Corte, calle del Duque de 
Alba, número siete. 

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido el presente visado por 
Su Señoría en Madrid, a veintiuno 
de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

M . Sánchez Escobar 
(A.—145) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Por defunción del que la desem

peñaba se encuentra vacante la pla
za de alguacil de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 400 pese
tas, satisfechas del presupuesto mu
nicipal. Las solicitudes se presenta
rán en esta Alcaldía, hasta el día 20 
de febrero próximo, y su provisión 
se verificará por concurso, con arre
glo al título 3.°, capítulo único del 
reglamento de Empleados Munici
pales, de 23 de agosto de 1924, Real 
decreto del 19 de octubre próximo 
pasado" y disposiciones complemen
tarias, siendo de la competencia de 
esta Corporación la designación y 
nombramiento del cargo. 

Paracuellos de Jarama, 20 de ene
ro de 1931.—El Alcalde, Juan P i . 

(Núm. 378) (O.—32) 
A L P E D R E T E 

E l Ayuntamiento Pleno de esta 
Vi l la , en sesión del día 8 del actual, 
acordó conceder para edificar las si
guientes parcelas, comprendidas en 
el plano parcelario de la Colonia de 
Mata Espesa, de este término muni
cipal: 

A D . Bernardo Fernández de las 
Heras, la parcela número 60. 

A D . Cesáreo Alvarez Aparicio, 
las parcelas números 14 y 57. 

A D . Daniel Esté vez Avi la , la par
cela número 58. 

A D . Manuel Alonso Ortega, las 
parcelas números 34 y 42; y 

A doña Amelia Pérez Miranda, 
la parcela número 37. 

L o que se anuncia al público, por 
espacio de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. Y si, transcurrido 
dicho plazo no se presentase ningu
na, se entenderá firme el acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Alpedrete, a 20 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Valeriano Balandín. 

(Núm. 366) (O.—33) 
E L B E R R U E C O 

Don Julián Martín García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de E l Berrueco. 
Hago saber: Que en el alistamien-

j to de mozos formado para el reem-

Elazo del Ejército del año actual, 
an sido incluidos los que se expre

san a continuación, cuyo paradero, 
así como el de sus padres, se ignora, 
y debiendo comparecer los indica
dos mozos a los actos de la rectifi
cación del alistamiento, cierre defi
nitivo del mismo y a la clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar en esta Casa Consisto
rial, los días 25 del actual, 8 de fe
brero próximo y 19 del mismo, res
pectivamente, y a las nueve horas, 
por el presente se les cita para que 
no dejen de concurrir, bien perso
nalmente o por medio de represen
tantes; advirtiéndoles qne, si no 
comparecieren al último de los ac
tos, serán declarados prófugos, con
forme a lo dispuesto en los artículos 
147 y 183 del Reglamento vigente de 
Reclutamiento. 

E l Barrueco, 15 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Jesús Martín. 

Mozos que se citan 
Florentino Calvo Ayuso, hijo de 

Mariano y de Jerónima, nació en 
esta V i l l a el 11 de abril de 1910. 

Juan Manuel Checa García, hijo 
de Manuel y de Encarnación, nació 
en esta V i l l a el 29 de enero de 1910. 

Daniel Fernández y González, hi
jo de Pedro y de Saturnina, nació 
en esta V i l l a el 3 de enero de 1910. 

Deogracias de la Fuente Martín, 
hijo de Bruno y de Prudencia, nació 
en esta V i l l a el 21 de marzo de 1910. 

Gabriel Gutiérrez Bermejo, hijo 
de Felipe y de Ramona, nació en 
esta V i l l a el 18 de marzo de 1910. 

(Núm. 351) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

C A N E N C I A 
Don Alfonso Fernández, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Canncia, 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta en sesión de 1.° del actual, cele
brada para dar cumplimiento a lo 
que dispone la R. O . C. fecha 21 de 
noviembre del pasado año, en con
cordancia con el artículo 22 de la v i 
gente ley de 8 de agosto de 1907, 
acordó designar como Colegio elec
toral para cuantas elecciones puedan 
celebrarse en el corriente año, el lo
cal siguiente: 

Sección única.—La Escuela Na
cional de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes dicho, expi
do la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Canencia, a 
1.° de enero de 1931.—Alfonso Fer
nández.—Visto bueno: E l Presiden
te, Timoteo González. 

(Núm. 339) 
B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

Relación del local designado para 
colegio electoral de esta sección úni
ca, para las elecciones que puedan 
ocurrir en el año actual. 

Sección única.—Escuela Nacional 
mixta de primera enseñanza. 

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, se remi
te esta relación al excelentísimo se
ñor Gobernador C i v i l de la misma, 
en cumplimiento de lo así ordenado. 

Berzosa del Lozoya, a 5 de enero 
de 1931.—P. S. M . E l Secretario, 
Bernardo García. — E l Presidente, 
Isidoro del Pozo. 

(Núm. 326) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el impor

te del depósito de la Caja general 
números 274,727 de entrada y 109,390 
de registro, de 4.000 pesetas, en 3 tí
tulos amortizables 4 por 100, consti
tuido por D . Julián García Loro , en 15 
de diciembre de 1926, en garantía de 
ejecución de las obras de acopios pa
ra conservación y su empleo enloski-
lómetros 107 al 116, 122 124 al 126 
135 al 139, de la carretera de Madrid 
a Francia, esta Ordenación de pa
gos, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 48 del Reglamento 
de la Caja general, ha dispuesto se 
anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin ningún va
lor ni efecto. 

Madrid, 19 de enero de 1931.—El 
Ordenador de pagos, E . Vela H i 
dalgo. 

(Núm. 312) 

Comité Paritario Interlocal de Hari-
nería y Molinería de Madrid 

ANUNCIO 
E l Comité Paritario Interlocal de 

Harinería y Molinería de Madrid, 
aprobó por unanimidad en la re
unión celebrada por el Pleno, el día 
17 del corriente mes, las bases de 
trabajo que han de regir en las fábri
cas y molinos harineros y de piensos 
de Pueblo Nuevo, término municipal 
de Canillas (provincia de Madrid). 

L o que se nace público, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 49 
del Real decreto ley de 26 de no
viembre de 1926 (texto refundido), 
advirtiendo que contra dichas bases 
puede interponerse recurso, dentro 
del plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio, debiendo presentarse el re
curso ante este Organismo. Para di
chos efectos, las bases aprobadas 
podrán ser examinadas dentro de los 
días hábiles de dicho plazo, en las 
oficinas del Comité Paritario (Infan
tas 27, segundo izquierda), de cuatro 
de la tarde a nueve de la noche. 

Madrid, 22 de enero de 1931.—El 
Secretario, Rafael Garcerán.—Visto 
bueno: E l Presidente, Leopoldo Cal
vo Sotelo. 

(A.—146) 

A N U N C I O 
Habiéndose extraviado la certifi

cación número 770del.libro H . a . ex
pedida por la Dirección del Canal de 
Isabel II, a favor de doña Juana de la 
Torriente y Hernández, importante 
10 hectolitros de agua, equivalente a 
10/32 reales fontaneros, se suplica a 
la persona que la tenga en su poder, 
se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Luna, número 11, pues 
pasados cuarenta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia. 

Madrid, 15 de enero de 1931.—El 
Comisario Regio, E l Conde de G i -
meno. 

(A.—147) 
•—*mm—•——• 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Madrid 

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES 
Se hace saber a los contribuyentes 

a quienes pueda interesar, que ha 
cesado en su destino el Agente eje
cutivo, D . Rafael Lópoz Icardo, para 
que formulen en la representación 
de la Zona, las reclamaciones que 
consideren oportunas, en el término 
de ocho días, antes de que sea de
vuelta la fianza constituida por el 
mismo. 
mimiiiinimniiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiinitmmnc 
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